TÉRMINOS DE REFERENCIA (TdR) PARA LA EVALUACIÓN FINAL DEL PROYECTO

“HACIA UN NUEVO IMAGINARIO SOCIAL PARA ABORDAR LA VIOLENCIA”
1. TÍTULO: Evaluación final del proyecto ““Hacia un nuevo imaginario social para abordar la violencia” seleccionado para financiación por UNIFEM dentro de la llamada a propuestas para la Campaña “16 días de Activismo para la erradicación de la violencia contra las mujeres” ha sido implementado durante seis meses, entre el 15 de septiembre de 2009 y el 15 de marzo de 2010, en la ciudad de Cuenca, Departamento de Azuay, Ecuador.

2. ANTECEDENTES, PROPÓSITO Y USO DE LA EVALUACIÓN
2.1. Antecedentes y marco normativo. 

Incorporar alguna frase sobre la Política o Estrategia de Evaluación de UNIFEM. 
La organización “Grupo de Apoyo al Movimiento de Mujeres de Azuay” (GAMMA) participó en la llamada a propuestas del año 2009 que el Fondo de Desarrollo de Naciones Unidas para la Mujer Región Andina (UNIFEM RA) había abierto para financiar proyectos que desarrollasen acciones de incidencia pública por el derecho de mujeres, niñas y adolescentes a una vida sin violencia en Ecuador, en el marco de la Campaña de los 16 días de Activismo contra la Violencia hacia las Mujeres y de la Campaña del Secretario General de Naciones Unidas “Únete para poner fin a la violencia contra las mujeres”. En este proceso el proyecto “Hacia un nuevo imaginario social para abordar la violencia” fue seleccionado para financiación.
Según las propias indicaciones de la llamada a propuestas, todas las solicitudes debían incluir un rubro para la realización de una evaluación externa de “los resultados obtenidos y lecciones aprendidas con las actividades desarrolladas, en particular con las que se circunscribiesen a la Campaña 16 días de Activismo”.

Por otra parte, es interés de UNIFEM y objetivo en su planificación estratégica (MRF. R.1.4) mejorar las capacidades internas y de sus socios para realizar evaluaciones de calidad, sensibles a asuntos de género, basadas en resultados y en derechos que generen conocimientos sobre la equidad de género y el empoderamiento de las mujeres, evaluar sus intervenciones a fin de establecer la pertinencia, eficacia, eficiencia y viabilidad de los proyectos y programas que financia. A este respecto es destacable que la propia llamada a propuestas, marco normativo que propone la realización de la intervención, remarca la necesidad de que los proyectos financiados señalen claramente los mecanismos de sostenibilidad de los mismos. 

A respecto de lo indicado anteriormente, y dado que la función evaluadora está considerada como un objetivo estratégico de UNIFEM, el principal propósito de esta evaluación será el aprendizaje,  a través de la generación del conocimiento y la sistematización de las lecciones aprendidas derivadas del proyecto, sobre todo en el ámbito de la concienciación civil y de actores/as gubernamentales sobre las consecuencias negativas de la violencia contra las mujeres (VCM) y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

Así mismo, los productos resultantes de la evaluación servirán para mejorar futuras intervenciones de UNIFEM (como financiadora e implementadora) a través de la transferencia y replicabilidad de las buenas prácticas extraídas. 

2.1.1. Objetivo general: 

Llevar a cabo un análisis del proyecto “Hacia un nuevo imaginario social para abordar la violencia”,  financiado por UNIFEM dentro de las actividades de la Campaña “16 días de activismo contra la Violencia hacia las Mujeres”, para valorar los logros del proyecto desde el diseño hasta el final de su ejecución, con un análisis de la contribución a resultados del proyecto y el alcance conseguido en los objetivos. Al mismo tiempo, servirá para determinar algunas problemáticas del contexto de intervención y de la comunidad beneficiaria, que no hayan sido atendidas por el proyecto y para determinar la eficacia de la intervención y así generar información y retroalimentación del proyecto; analizar los retos para el éxito del proyecto y las lecciones aprendidas de su implementación.  

El informe de evaluación final debe identificar claramente las actividades, productos y resultados logrados durante la vida del proyecto, así como las lecciones aprendidas, para lo cual se contará con una evaluación interna. 
2.1.2. Objetivos específicos:

· Establecer la coherencia, pertinencia y alineamiento del proyecto con las exigencias de la llamada a propuestas, sus objetivos específicos y resultados. Establecer, así mismo la coherencia del proyecto con la Planificación Estratégica de UNIFEM, con los planes sobre erradicación de la violencia locales, nacionales y regionales. Y ver la pertinencia del diseño del mismo en relación con la problemática que pretende solucionar, es decir, ver si las actividades diseñadas y los resultados planificados han contribuido al cambio de imaginarios sociales sobre violencia de género en Cuenca, aportando así el proyecto a la disminución de las estructuras que perpetúan la desigualdad de género. 
· Determinar la eficacia del proyecto para aportar a la deconstrucción de imaginarios sociales y a la erradicación de la violencia. Saber en qué medida las actividades, outputs y outcomes diseñados han servido para conseguir la meta marcada o si bien habrían sido necesarias otras. 

· Verificar el grado de participación de la población beneficiaria descrita y seleccionada por el proyecto así como la implicación real de las instituciones contraparte y el nivel de compromisos asumidos entre estas. Verificar si el proyecto ha fomentado la participación de las mujeres de cara a su empoderamiento. 

· Evaluar la sostenibilidad del proyecto en el tiempo desde un enfoque de género y derechos de las mujeres. Averiguar cómo las redes institucionales tejidas continúan y como los conocimientos y aprendizajes derivados de las capacitaciones  perduran, son replicados y multiplicados. 

2.2. Uso de la evaluación 

Con esta evaluación se espera obtener recomendaciones sobre el diseño del proyecto, su puesta en marcha y los resultados obtenidos con la implementación del mismo. 

UNIFEM RA utilizará los resultados y recomendaciones del informe de evaluación para generar conocimiento acerca de sus intervenciones y así mejorar estas a futuro en función de las buenas prácticas extraídas y los errores cometidos. 

UNIFEM RA utilizará asimismo los resultados de la evaluación para informar, desarrollar y perfeccionar sus líneas estratégicas y las prioridades de financiación.
GAMMA también será usuaria de los resultados de la evaluación, tomando en cuenta las recomendaciones derivadas de la misma, de cara a intervenciones futuras. 

Y por supuesto, estos resultados serán públicos para las y los beneficiarios del proyecto, para que puedan ver reflejadas sus inquietudes sobre la implementación del proyecto, así como para el público en general. 
Así pues, la evaluación  al ser difundida entre todas las partes involucradas en la intervención (beneficiarias/os, donantes, equipo implementador, autoridades locales, opinión pública), es un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas, así como de fomento de la participación de los actores clave después de concluida la intervención.
3. CONTEXTO DE LA INTERVENCIÓN

El proyecto “Hacia un nuevo imaginario social para abordar la violencia” pretende abordar desde la deconstrucción de imaginarios sociales machistas el problema de la violencia contra las mujeres en el municipio de Cuenca. 

En consonancia con los principales instrumentos internacionales que reconocen los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, ( Declaración de Beijing 1995, art. 29; Declaración de Viena 1993, art. 18 y 38; Convención Belém do Pará, 1994, art.8.b ) por constituir esta una violación de los derechos humanos y del principio de no discriminación enunciado en el art. 1 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, (CEDAW, 1979), el proyecto entronca así mismo con el art. 5.a. de la CEDAW, que reconoce la necesidad de que los Estados partes tomen medidas para “Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”. 

Por otra parte en relación con la Recomendación General nº19 sobre la violencia contra la mujer, del Comité de la CEDAW (11º período de sesiones, 1992), que confirma que la violencia contra la mujer constituye discriminación al aclarar que “la violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre”, el proyecto se relaciona directamente con lo comprendido en las observaciones sobre disposiciones concretas de la Convención, más específicamente en el  Inciso f) del artículo 2, artículo 5 e inciso c) del artículo 10; donde se reconoce que “las actitudes tradicionales, según las cuales se considera a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión de prácticas que entrañan violencia o coacción, como la violencia y los malos tratos en la familia, los matrimonios forzosos, el asesinato por presentar dotes insuficientes, los ataques con ácido y la circuncisión femenina. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación”, y que propone en las Recomendaciones concretas que los Estados Parte deben adoptar medidas, “medidas preventivas, entre ellas programas de información y educación para modificar las actitudes relativas al papel y la condición del hombre y de la mujer”.
Además, si tenemos en cuenta las Recomendaciones de la CEDAW del 2008 a Ecuador, comprobaremos que en la recomendación 21, el Comité insta al Estado ecuatoriano a cumplir la Convención de Belém do Pará de 1994 y prestar atención prioritaria a la elaboración de una estrategia para combatir la violencia contra las mujeres. Atendiendo a estas recomendaciones, el Ministerio de Gobierno del Ecuador promulga en 2008 el Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia de género como plan de implementación del Decreto Ejecutivo nº620 de 2007 que decreta la erradicación de la violencia de género como política de estado. El primero de los ejes de este Plan se centra en la transformación de patrones socioculturales a través del aporte para la transformación del imaginario social y las prácticas que naturalizan la violencia de género a través procesos de sensibilización e información que muestren la discriminación como sustento de relaciones desiguales y violentas entre hombres y mujeres en todo su ciclo de vida. Y es a este eje al que aporta el proyecto con la campaña de deconstrucción de imaginarios sociales en Cuenca. 

No podemos olvidar tampoco que el proyecto viene a dar forma asimismo a la legislación nacional referenciada (Constitución de la República, 2008, art. 47; Ley 103 contra la Violencia de la Mujer, 1985, art.1), así como a la propia de la municipalidad, reflejada en la Ordenanza Municipal 169 de 27 de noviembre del 2002, que establece las políticas para prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar en el Cantón Cuenca con su consecuente reforma de 22 de diciembre de 2008. En esta ordenanza se reconoce la violencia de género como violación de los derechos humanos con la resolución de la cual el Cantón está comprometido, para lo que llevará a cabo específicamente medidas para la “modificación de los patrones socioculturales de conducta entre hombres y mujeres” (Art.2)
En cuanto al alineamiento del proyecto con la planificación estratégica de UNIFEM a nivel global, este entronca con los siguientes productos e indicadores: 
Producto 6.1 Las mujeres sometidas a exclusión y/o discriminación mejoran sus capacidades para participar e influenciar el desarrollo de las políticas y programas, presupuestos y procesos pertinentes.
Indicador 6.1a Evidencia de que representantes de las mujeres sometidas/os a exclusión/discriminación emplean sus nuevos conocimientos sobre sus derechos para influenciar la elaboración de políticas. 

Producto 7.1 Instituciones importantes en la formulación de políticas, provisión de servicios y comunicación mejoran sus capacidades para integrar la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres en sus operaciones.

Indicador 7.1a Evaluaciones de capacidad y sondeos que señalan un aumento en los conocimientos y habilidad para integrar la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres en las políticas, prestación de servicios o medios de comunicación. 

Visto el alineamiento del proyecto con la Planificación estratégica global de UNFEMN cabe recordar lo expuesto al inicio, por cuanto este proyecto se incluye dentro de la llamada a propuestas de la campaña “16 Días de Activismo contra la Violencia de Género”, campaña que apoya el área estratégica de violencia de la oficina  de UNIFEM RA desde 1994. La Campaña, iniciativa de la sociedad civil, estuvo marcada hasta 2007 por un total involucramiento de UNIFEM, que consistía básicamente en la plena organización de la misma, desde la convocatoria a organizaciones de la sociedad civil para su participación, hasta la producción de materiales en acuerdo con estas y la posterior distribución a las mismas. A partir de 2008, se decide desde UNIFEM RA cambiar la estrategia con respecto a la campaña, por entender que la agencia estaba asumiendo los roles propios de la sociedad civil en la campaña, y por tanto se apuesta por una nueva modalidad en la cual UNIFEM contribuirá con recursos a la campaña para fortalecer las capacidades de las organizaciones para su autoconvocatoria, movilización y apropiación de la misma. Es en este cambio que se ubica la llamada a propuestas de 2009 de la que GAMMA es acreedora a través del proyecto referido.
4. DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN

A pesar de que la ciudad de Cuenca cuenta con una normativa específica sobre erradicación de la violencia hacia las mujeres (Ordenanza municipal y Plan Cantonal) y que la problemática de la violencia contra las mujeres está posicionada en diferentes partes de la localidad, a nivel institucional y privado, se constata que los índices de violencia contra las mujeres no han disminuido, constatando que en la provincia de Azuay 6 de cada 10 mujeres entre 25 y 55 años son víctimas de violencia de género. A esto hay que añadir que el 65.31% de las mujeres no sabe donde puede denunciar casos de violencia. 

El proyecto “Hacia un nuevo imaginario social para abordar la violencia” entiende que esta situación es producto básicamente, de un imaginario colectivo que acepta que la violencia contra las mujeres es un tema a tratar en lo privado y no en lo público, que se trata de un mecanismo de control para mantener el status quo patriarcal imperante. 

Dentro de este imaginario se encuentra la sociedad civil en general del municipio así como los propios responsables institucionales de gestionar las denuncias sobre violencia de género y también las organizaciones privadas cuyo mandato es generar cambios sobre este imaginario (medios de comunicación, organismos no gubernamentales, organizaciones de derechos…). 
Además, por otra parte, se constata que el gobierno local no ha asumido un compromiso en la implementación, con programas y presupuestos específicos, de la normativa vigente. 

En este contexto, el proyecto “Hacia un nuevo imaginario social para abordar la violencia” se plantea como objetivo general el aportar en la optimización del abordaje de la violencia de género en contra de las mujeres, desde el desmontaje de los pensamientos y conductas sociales, institucionales e individuales que asumen este tipo de violencia como un hecho connatural a las estructuras sociales. Para abordar esta deconstrucción de imaginarios sociales se plantean dos estrategias. Por un lado la concienciación de los grupos meta (sociedad civil, responsables institucionales, medios de comunicación, gobierno local), sobre la necesidad de desnaturalizar la violencia en contra de las mujeres. Por otro lado a través de la evidencia de cómo la violencia contra las mujeres limita el proceso de desarrollo impidiendo el ejercicio de los derechos de estas. 
Para llevar a cabo estas dos estrategias se ha trabajado a tres niveles: con las instituciones y organizaciones que forman parte de las tres redes/colectivos que implementan el proyecto, levantando un proceso de concienciación que apunte al análisis y cuestionamiento en tres niveles: individual, institucional y estructural; con el gobierno local estableciendo un mecanismo de vigilancia social y con la sociedad civil, a través de un proceso de concienciación masiva que incluye movilización y activismo.
	OBJETIVO GENERAL
	INDICADORES
	FUENTES DE VERIFICACIÓN

	Aportar en la optimización del abordaje de la violencia de género en contra de las mujeres, desde el desmontaje de los pensamientos y conductas sociales, institucionales e individuales que asumen este tipo de violencia como un hecho connatural a las estructuras sociales.
	Tres colectivos que trabajan por los derechos de las mujeres se involucran en un proceso inter-redes que potencia su actuación desde la visibilización de los mitos sociales que normalizan la violencia
	- Lista de organizaciones participantes
- Carta compromiso de cada colectivo

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	INDICADORES
	FUENTES DE VERIFICACIÓN

	1. Concienciar a los grupos meta sobre la necesidad de desnaturalizar la violencia en contra de las mujeres como un mecanismo efectivo para su erradicación
	% de personas de los equipos institucionales de los colectivos implicados abordan la violencia desde el desmontaje de los mitos sociales que la toleran
	 Resultados de aplicación de CAP

	2. Evidenciar cómo y en qué dimensión la violencia en contra de las mujeres limita cualquier proceso de desarrollo social pues impide el ejercicio de los derechos de las mujeres que constituyen alrededor del 52% de la población en la región
	Número de políticas o decisiones institucionales que consideran la violencia en contra de las mujeres como un elemento de riesgo para su accionar 
	Documento con inventario de las instituciones participantes y sus decisiones programáticas y estratégicas


Desde un enfoque de derechos, podemos decir que la estrategia del proyecto pretende que la ciudadanía de Cuenca, como portadora de derechos, reconozca la violencia contra las mujeres como una vulneración de los derechos esenciales de estas y al mismo tiempo a través de la evidencia del objetivo específico segundo sobre el cumplimiento de deberes del gobierno provincial, empodera a esta ciudadanía para llevar a cabo un proceso de veeduría social y control de los poderes públicos en temas de derechos de las mujeres, más específicamente en el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, tal y como reconocen los instrumentos internacionales (CEDAW, Plataforma de Beijing, Declaración de Viena); las propias leyes del estado ecuatoriano (Ley103,1985 y Decreto Ejecutivo No. 620) y la Ordenanza Municipal 169 de 27 de noviembre del 2002, que establece las políticas para prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar en el Cantón Cuenca con su consecuente reforma de 22 de diciembre de 2008. 

El proyecto se propuso como meta de transformación a nivel de impacto el aportar y avanzar en la optimización del abordaje de la violencia de género en contra de las mujeres desde el desmontaje de los pensamientos y conductas sociales, institucionales e individuales que asumen este tipo de violencia como un hecho connatural a las estructuras sociales en el Cantón Cuenca. 

El proyecto se ubica dentro del enfoque de derechos en cuanto persigue cambiar los imaginarios sociales de la violencia de género para que las mujeres puedan ejercer su efectivo derecho a una vida libre de violencia, y esto a nivel institucional dentro de las propias organizaciones del proyecto y con la municipalidad, y a nivel social e individual con la sociedad civil del cantón.

Para el alcance del propósito del proyecto, el medio utilizado será la sensibilización de las instituciones que trabajan los temas de violencia en la ciudad, la sensibilización de medios de comunicación como portadores de información y la sensibilización directa de la sociedad civil para el cambio de imaginarios. 
La sostenibilidad del proyecto se basará sobre todo en el cambio de aptitudes sociales de las y los beneficiarios, pero también en la estrategia de investigación iniciada para evaluar las rendiciones de cuentas del municipio sobre la implementación de la ordenanza y la constitución de un mecanismo de veeduría constante. 
4.1. Marco de resultados
	RESULTADO 1.1
	INDICADORES
	FUENTES DE VERIFICACIÓN

	Los tres colectivos implicados en la propuesta cuentan con herramientas para hacer una lectura crítica de las prácticas individuales, institucionales y sociales desmontando en su imaginario el andamiaje que sustenta la violencia en contra de las mujeres.
	% de personas que comprenden las causas primarias de la violencia 
	Aplicación de CAP

- Fotos

- Módulos de talleres

- Carta compromiso

- Lista de participantes

- Definición de nodos y subnodos

	
	% de equipos institucionales que se comprometen con el cambio de prácticas individuales y colectivas
	

	
	Número de nodos y subnodos creados entre las redes
	

	RESULTADO 1.2
	INDICADORES
	

	1.2 Amplios sectores de la ciudad cuestionan la estructura, la institucionalidad y los mecanismos que generan y reproducen cultura patriarcal, aliándose a las propuestas de activismo.
	Número de personas y organizaciones que se suman en los eventos de activismo preparados en torno al 25 de noviembre y al 8 de marzo
	Productos mediáticos

- Fotos

- Votos del Salón (OCC)

- Memoria de eventos

- Lista de organizaciones participantes

	
	Número de personas que participan en el Salón de la Comunicación
	

	
	Número de personas que expresan sus puntos de vista en torno a la institucionalidad que sustenta el imaginario social vigente
	

	RESULTADO 2.1
	INDICADORES
	

	2.1 Los colectivos y sectores implicados cuentan con mecanismos efectivos de seguimiento y exigibilidad del cumplimiento de los compromisos adquiridos por el gobierno local para la erradicación de la violencia de género en contra de las mujeres.
	Un mecanismo de control social efectivo que se basa en un diagnóstico de lo que ha significado la veeduría y la rendición de cuentas en el último período de gobierno 
	Documento de diagnóstico de los procesos de rendición de cuentas y de veeduría del período previsto

- Documento con mecanismo definido


4.2. Alcance: 
· Alcance Temporal: 15 de septiembre de 2009 y el 15 de marzo de 2010

· Alcance Geográfico: Municipio de Cuenca

4.3. Partes interesadas: 
[image: image1.emf]Actora/or

 y entidad

Observatorio Ciudadano de la Comunicación (OCC): 

participa a través de su Secretaría Técnica que ejerce 

Fundación GAMMA.          Su misión está basada en 

aportar en el cambio de imaginarios sociales a través 

de un proceso colectivo de construcción de una cultura 

mediática no sexista; construcción que involucra a los 

medios de comunicación, a los gremios de periodistas, 

a organizaciones de derechos y al gobierno local, 

impulsando la participación social de la ciudadanía.                   

Alta Alta Alta

Cabildo por las Mujeres de Cuenca: Organización en la 

convergen todas las organizaciones de base de la 

ciudad que trabajan por la vigencia de los derechos de 

las mujeres, así como organismos no gubernamentales 

que tienen similar mandato.

Alta Alta Alta

Red Interinstitucional de Atención y Prevención a la 

Violencia Intrafamiliar (RIAP-VIF):  participa a través de 

la Coordinadora de la Red ostentada por la Casa María 

Amor.    Red que está constituida por 35 instituciones 

públicas y privadas cuyo mandato se ubica de manera 

explícita en la prevención y atención de la violencia de 

género e intrafamiliar

Alta Alta Alta

Personal de  las tres contrapartes a las/os que se 

dirigieron las capacitaciones: (35 organizaciones de la 

Red Intererinstitucional más organizaciones de base del 

Cabildo más OCC)

Alta Alta Alta

Colegios:                                                                                          

- Inmaculada (Andrea)

- Fray Vicente (Juanita)

- Garaicoa (Juanita)

- Antonio Avila (Juanita)

- Susudel (Juanito y Suca)

- Herlinda Toral

- Benigno Malo

- Manuel J. Calle

- Ciudad de Cuenca



Baja Baja Baja

Escuelas de comunicación de la Universidad:                        

- Universidad de Cuenca

- Universidad Politécnica Salesiana

- ITEK



Media Media Media

Audiencia radial de los programas de radio Baja Baja Baja

Asociación femenina universitaria de la Universidad de 

Cuenca

Media Media Media

Gobierno local de Cuenca Media Media Alta

Prioridad de 

participación

CONTRAPARTES

OTRAS PARTES 

INTERESADAS

BENEFICIARIAS/OS

INSTITUCION

Expectativas de 

participación

Relevancia en 

el proceso


4.4. Cronograma
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Evento de socialización de objetivos y estrategias de 

colectivo

Talleres interinstitucionales

Talleres con estudiantes secundarios

Jornadas de profesionalización con estudiantes de 

comunicación

Talleres con mujeres jóvenes activistas políticas 

universitarias

Dos campañas de sensibilización 

Ruedas de prensa

Spots radiales

Programas radiales

Reportaje en prensa

Editorial en prensa

Entrevistas radios

Productos informativos

Celebración de la luna llena

Marcha por la no violencia

Evento masivo parque de la madre

Salón de la comunicación

Evaluación de los 3 últimos procesos de rendición de 

cuentas

Informe alterno (sombra) sobre avances en los 

compromisos del gobierno local

Diseño de un mecanismo de seguimiento y evaluación

Encuentro con las autoridades

RESULTADO 1.2

RESULTADO 1.3

RESULTADO 1.1


5. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN

La evaluación pretende abarcar la totalidad del proyecto “Hacia un nuevo imaginario social para enfrentar la violencia”, desde un análisis del propio diseño del proyecto, el análisis de su implementación así como de los resultados y objetivos conseguidos. 
La cobertura temporal del proyecto abarca del 15 de septiembre de 2009 al 15 de marzo de 2010, circunscribiéndose geográficamente a Cuenca como núcleo poblacional donde este ha tenido lugar. 
Se trata de una evaluación final e interna, que se realizará en tiempo, poco después de finalizada la implementación del proyecto, con una duración de dos meses. 

El monto total de la consultoría será de US$1.500, para complementar el pago de viáticos generados por las reuniones que se celebren en el marco del proceso de evaluación. 
6. CRITERIOS Y PREGUNTAS DE EVALUACIÓN

	CRITERIOS 
	SUB-CRITERIOS Y PREGUNTAS

	PERTINENCIA

	IDONEIDAD: respecto a las necesidades locales

· ¿Se ha realizado un análisis adecuado de la problemática que el proyecto trata de resolver?

· ¿El diseño del proyecto es el más óptimo para resolver la problemática diagnosticada en cuanto al cambio de imaginarios sociales sobre violencia de género? ¿Y para contribuir a la erradicación de la violencia como fin último?

· ¿El análisis del problema ha conllevado un verdadero análisis de género?
· ¿Ha sido adecuado el proyecto para la población definida?

	
	COHERENCIA: respecto de las políticas locales y nacionales de desarrollo y las exigencias de la planificación del donante

· ¿En qué medida el proyecto está alineado con los objetivos específicos y resultados de la Convocatoria, y con los objetivos de la Campaña 16 días de Activismo?

· ¿Existe alineamiento entre el proyecto y las políticas locales sobre el tema de violencia? ¿Y entre el proyecto y el Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia?

· ¿El tema, sector, ámbito y área geográfica de la intervención son recogidos en alguno de los documentos oficiales de la estrategia local gubernamental relacionada al tema?

· ¿Ha habido cambios en las políticas nacionales y locales que hayan afectado al proyecto? 

	
	COORDINACIÓN: con respecto al gobierno local y otros donantes/organizaciones que trabajan en Cuenca

· ¿Existe una unidad de coordinación para el trabajo en temas de género y violencia en el Municipio? ¿Qué papel juega GAMMA en esta unidad y cuál es su relación con las autoridades municipales?

· ¿Existe un mecanismo de diálogo establecido con las autoridades locales y otras organizaciones para implicarlas en el proyecto?

· ¿Qué capacidad de coordinación con otros actores tiene GAMMA en aras de evitar duplicidades y para crear sinergias en la implementación del proyecto?

	
	PARTICIPACIÓN respecto a la población beneficiaria
· ¿Qué estrategias se han utilizado para asegurar la participación de las/os beneficiarias/os?

· ¿Qué posibilidades de sostenibilidad del proyecto ha facilitado la participación de beneficiarias/os?

· ¿Se han fortalecido organizaciones de mujeres de base con el proyecto? ¿Cómo se han aprovechado las capacidades existentes en la población beneficiaria: mujeres, gobierno local, funcionarias/os?

· ¿La participación de las mujeres en el proyecto ha contribuido a aumentar su empoderamiento?

· ¿Ha habido cambios en las prioridades de las beneficiarias a lo largo del proyecto? ¿Han afectado al proyecto?

· ¿La participación de la población beneficiaria en este diagnóstico como es valorada por ellas mismas?

	
	PERTINENCIA DEL DISEÑO

· ¿Ha sido correcta la formulación de la intervención según el EML?

· ¿Ha sido útil el sistema de indicadores definido?

· ¿Estaban bien identificadas las fuentes de verificación? ¿son útiles?
· ¿Han sido correctamente identificados los factores externos? ¿han evolucionado conforme a lo previsto?


	
	TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD respecto a beneficiarias/os y donantes

· ¿Se rinden cuentas sistemáticamente hacia la población receptora y los donantes sobre la implementación del proyecto?

· ¿Han sido idóneos los canales de comunicación establecidos entre GAMMA y UNIFEM, y entre GAMMA y la población beneficiaria, -autoridades, funcionarias/os, mujeres-?
· ¿Existe un sistema de información relacionado con el proyecto que sea público, transparente, adecuado y accesible para las beneficiarias y donantes?

· ¿Los documentos fundamentales del proyecto pueden ser consultados por las y los beneficiarias/os?

· Examen exhaustivo de los productos comunicacionales para verificar que respetan códigos de conducta internacionales sobre el uso de imágenes y mensajes. 

	EFICACIA
	COBERTURA

· ¿Se ha llegado al total de la población definida?
· ¿Han existido sesgos en la definición de población beneficiaria?

· ¿Han encontrado dificultades las/os beneficiarias/os para acceder a las actividades del proyecto? ¿Qué barreras de entrada han encontrado? ¿A cuanta población se ha llegado a través de la campaña mediática? 

	
	EFICACIA INMEDIATA

· ¿Se han alcanzado los resultados previstos por la intervención? Si no se han alcanzado, ¿Qué factores han influido en ello?

· ¿Se han producido los bienes y servicios que se pretendía de acuerdo con los documentos de la acción? Indicadores de productos comparados con previsiones

· ¿Las actividades diseñadas cuanto han aportado a la consecución de resultados y objetivos? 

· ¿Ha habido desviaciones de actividades en la implementación del proyecto con respecto al diseño? ¿El resultado de estas desviaciones ha sido positivo o negativo?

	
	EFICACIA MEDIATA

· ¿Se han alcanzado los objetivos específicos de la intervención? Indicadores de impacto

· ¿Se han logrado otros efectos no previstos?

	
	FACTORES EXTERNOS Y RIESGOS

· ¿Se habían identificado bien los riesgos del proyecto? ¿Qué estrategias se definieron para los riesgos imprevistos y como funcionaron estas?

	EFICIENCIA
	EFECTIVIDAD: coste-efectividad

· ¿Cómo de adecuados han sido los recursos empleados para conseguir los objetivos planteados por el proyecto en términos de deconstrucción de imaginarios machistas y contribución a la disminución de la violencia de género en términos cuantitativos y cualitativos?

	
	TEMPORALIDAD y PRESUPUESTO: análisis coste beneficio y coste-temporal

· ¿Cómo de eficiente ha sido el uso de recursos, económicos, humanos y de tiempo en función de los resultados obtenidos?

· ¿Cómo se han aprovechado las estructuras y recursos existentes y el trabajo sinérgico con otras organizaciones para un eficiente uso de los recursos? ¿En qué medida la colaboración institucional y los mecanismos de gestión articulados han contribuido a alcanzar los resultados?

· ¿Se ha respetado el cronograma de actividades o ha habido desviaciones importantes?

· ¿Ha habido desviaciones presupuestarias importantes? ¿Cómo han afectado al cumplimiento de objetivos?

	VIABILIDAD Y

SOSTENIBILIDAD
	· ¿Los resultados del proyecto son sostenibles en el tiempo? ¿En qué medida el proyecto ha previsto y establecido mecanismos, procesos y sistemas para su continuación en el tiempo?

· ¿En qué medida las redes institucionales que se pretendía fortalecer han creado mecanismos para mantener su actividad en el tiempo y sin la financiación del proyecto?

· ¿Cómo se mantendrán en el tiempo las capacitaciones? ¿Existe un plan de mantenimiento y réplica de estas?

· ¿Están las partes interesadas en continuar las actividades del proyecto por su cuenta y sin financiación?

	EFECTOS/IMPACTOS A CORTO PLAZO
	INSTITUCIONAL

· ¿Qué impacto ha tenido el proyecto sobre las estrategias gubernamentales y de las organizaciones comunitarias en temas de violencia de género?
¿El proyecto ha actuado sobre la propia capacidad institucional de GAMMA y las organizaciones implicadas? ¿Cómo?


	
	GÉNERO

· ¿Qué impacto ha tenido el proyecto en las relaciones de género entre las/os beneficiarias/os?

· ¿Qué impactos se han producido gracias al proyecto sobre el ejercicio y reconocimiento de los derechos de las mujeres en Cuenca?


7. 
FUENTES DE INFORMACIÓN EXISTENTES
[image: image3.emf]Tipologia Localización 

Ministerio de Gobierno

Solicitud a GAMMA

UNIFEM

UNIFEM

OBJETIVO 

GENERAL

Cartas de compromiso de los colectivos 

participantes en el proceso inter-redes

NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

Informe Resultados Aplicación CAP UNIFEM

Documento inventario de instituciones 

participantes y decisiones 

NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

Resultados de la aplicación del CAP UNIFEM

 

Carta compromiso  NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

Memorias de talleres UNIFEM

 

Documento con definición de nodos UNIFEM

 

Fotos UNIFEM

 

Módulos de talleres NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

Productos mediáticos UNIFEM

 

Fotos UNIFEM

Ayuda memoria de eventos NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

 

Votos en el Salón de la Comunicación UNIFEM

Documento informativo de la 

realización del salón

UNIFEM

Documento con mecanismo definido UNIFEM

Documento de diagnóstico de los 

procesos de rendición de cuentas y de 

UNIFEM

NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

UNIFEM

NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

NO SE ENCUENTRA EN UNIFEM - Solicitud a 

GAMMA

UNIFEM

UNIFEM

UNIFEM

Documento

NGO Assesment

Informe de medio término: financiero y narrativo

Informe final: financiero y narrativo

Otros 

documentos 

sobre 

implementaci

ón 

necesarios 

Informe evento de socialización para definición de 

canales de comunicación

Productos informativos: afiche, folleto, separador de 

libros, volante e invitación

Memoria evento Celebración Luna Llena

Memoria evento "Foro Internacional Violencia y 

Seguridad Ciudadana"

Memoria evento "Parque de la Madre"

Memoria evento "Hacia tipificación de Feminicidio"

Investigación evaluativa sobre rendición de cuentas 

del municipio

Informe alternativo sobre avances en cumplimiento de 

Ordenanza y Plan

Memoria encuentro de trabajo con Municipio

TOR's convocatoria Campaña 16 días de Activismo en 

Ecuador

Evaluación propuestas:matrices de calificación y 

actas de comité de selección

Documento de proyecto

Cronograma

NGO Agreement

Documentos 

llamada a 

propuestas

Documentos 

contexto

Documentos 

de proyecto

Documentos 

de medios de 

verificación 

propuestos 

en proyecto  

UNIFEM

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS

PRODUCTO 

1.1

PRODUCTO 

1.2

PRODUCTO 

2.1

Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia de 

Género

Ordenanza Municipal y Plan Cantonal para la 

erradicación de la violencia de género


Adicionalmente a las fuentes de información directamente relacionadas con el proyecto (tanto informes de seguimiento como informes de evidencia), es necesario tener en cuenta que la Campaña 16 días de activismo ha proporcionado productos evaluativos en los últimos años, al igual que existe una evaluación de la Campaña, llevada a cabo en 2008. Estas fuentes son de obligada consulta para que la evaluación pueda aportar luz también sobre la eficacia del proyecto en el contexto de la propia campaña, y sobre la eficiencia del mecanismo de llamada a propuestas como estrategia más idónea para la implementación de la campaña. 
8. ENFOQUE, PROCESOS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN
8.1. Enfoque de evaluación.  

La evaluación a llevar a cabo incidirá en varias dimensiones del proyecto: evaluación del diseño para ver si se ha introducido el enfoque de género, evaluación de los procesos de ejecución y evaluación de los resultados obtenidos con el mismo.
Teniendo en cuenta que no estuvo previsto desde el inicio el levantamiento de una línea de base que facilitase la medición, seguimiento y monitoreo del proyecto así como la evaluación; y que la definición de resultados e indicadores está más bien orientada a un seguimiento en torno al cumplimiento de actividades; será necesario en la evaluación hacer un breve ejercicio de redefinición de indicadores y levantamiento de información para poder ver el cumplimiento de objetivos así como el impacto de la intervención a corto plazo. 
En lo que se refiere a la metodología de evaluación, se tendrá en cuenta la necesidad de utilizar un método mixto, tanto cuantitativo como cualitativo, en la medida de las posibilidades. 
8.2. Proceso de evaluación 

El trabajo se realizará en tres fases: 

1. Estudio de gabinete: 3 semanas. Durante esta fase el equipo evaluador se encargará de: 

· Analizar la documentación proporcionada por GAMMA y UNIFEM, referida en la matriz de documentación. 

· Llevar a cabo reuniones preparatorias con las/os responsables de seguimiento del proyecto en UNIFEM, para recabar información personal sobre la documentación facilitada. Estas reuniones le permitirán al equipo evaluador conocer el objeto de evaluación y el contexto evaluativo, así como tener una idea sobre las condiciones de acceso a la información que tendrán en la fase de trabajo de campo.

· Formular la matriz de evaluación: preguntas clave, indicadores…

· Determinar las técnicas de recolección de información e instrumentos metodológicos a emplear en la evaluación. Es requisito imprescindible en este apartado el diseño de metodologías participativas y con enfoque de género (entrevistas con informantes clave, entrevistas con grupos focales, entrevistas individuales, análisis comunitarios, análisis socio económico en función del género, análisis de relaciones sociales de género…).
· Elaborar un informe preliminar que contenga todas las tareas definidas arriba: resumen de la documentación aportada, matriz de evaluación con priorización de criterios de evaluación,  preguntas clave e indicadores; metodología de recolección de datos (entrevistas, guiones, técnicas participativas, definición de grupos focales) y documentación que se solicitará en la fase de trabajo de campo a los actores involucrados.
2. Trabajo de campo: 1 semana. Se implementará la recogida de datos a través de la consulta a actores e informantes clave. Para llevar a cabo el trabajo de campo se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

a. Al menos se realizará un taller de trabajo con cada una de las tres instituciones vinculadas al proyecto y uno con las autoridades definidas del cantón Cuenca (Dirección de Género).
b. Así mismo, se llevará a cabo, tras el proceso de redacción del informe de evaluación un taller con todas las partes beneficiarias -organizaciones, autoridades locales y con invitación a beneficiarias/os (Asociación feminista universitaria, grupos de universitarias/os que han recibido la formación….)- para la verificación de conclusiones y devolución de resultados sobre el proceso de evaluación. Este taller servirá como mecanismo de control al informe final y transparencia del proceso. 

3. Redacción del informe final: 3 semanas. Una vez terminada la recogida de información se procederá a su sistematización. Esta sistematización se contendrá en un Informe Final.

8.3. Métodos de evaluación 

Para la obtención de información, y teniendo en cuenta la necesidad de utilizar una metodología mixta, se utilizarán técnicas cuantitativas y cualitativas, de las cuales se priorizará: 

· Entrevistas semi-estructuradas a autoridades del Gobierno local de Cuenca sobre las que se ha realizado el trabajo de incidencia. Muestreo intencionado.
· Grupos focales:
· Tres grupos focales, uno con cada una de las organizaciones participantes y promotoras del proyecto (Cabildo de Mujeres, Gamma, Red VIF)
· Cuatro grupos focales con mujeres y hombres participantes en las capacitaciones pertenecientes a los diferentes grupos; personal de organizaciones, Colegios, Escuelas de comunicación universitarias y Asociación femenina de la Universidad de Cuenca. 

La utilización de varios métodos y técnicas responde a la necesidad de triangulación de la información para dar respuesta a las preguntas de evaluación planteadas, asegurando así la obtención de respuestas de evaluación fiables y contrastadas. 

Calendario de recogida de información ajustable: 

	
	LUNES
	MARTES
	MIÉRCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	MAÑANA
	PRESENTACIÓN

EVALUACIÓN
	FOCUS

GROUP
	FOCUS 
GROUP
	FOCUS 
GROUP
	ENTREVISTA AUTORIDADES

	TARDE
	FOCUS 
GROUP
	FOCUS 
GROUP
	FOCUS 
GROUP
	FOCUS 

GROUP
	REUNIÓN

 FINAL 


9. PRODUCTOS ESPERADOS
Los productos esperados de la consultoría son:

· Informe preliminar que contenga: 

· Metodología (Documento Word, para uso interno de UNIFEM RA)

· Plan de trabajo (Documento Word o Excel, para uso interno de UNIFEM RA)

· Matriz de evaluación con instrumentos de recolección de información (Documentos de Word o Excel para utilizar con actores relevantes a ser consultados)

· Modelo de Encuesta y/o guías de entrevistas en profundidad/grupos focales con actores/as relevantes.
· Borrador de Informe Final  para presentación y discusión con participantes. 

· Informe final (1 documento Word para uso interno de UNIFEM y 1 presentación Power Point para informar a actores claves, donantes, etc. sobre los resultados de evaluación). Debe estructurarse de la siguiente forma: 
· Resumen ejecutivo (máximo de cinco páginas)

· Descripción del programa 

· Propósito de la evaluación 

· Metodología de la evaluación 

· Análisis diagnóstico de la información recopilada.

· Resultados de la evaluación. Evidencias recogidas según las preguntas de evaluación
· Conclusiones en relación a los criterios planteados y exigidos por UNIFEM

· Recomendaciones para mejora de intervenciones futuras

· Lecciones aprendidas y buenas prácticas

· Anexos (incluyendo un listado de personas entrevistadas —sin identificar los nombres por razones de confidencialidad/anonimato—, instrumentos de recolección de datos, documentos consultados más significativos, términos de referencia). 

10. COMPOSICIÓN DEL EQUIPO DE EVALUACIÓN.
El  equipo evaluador es un equipo interno compuesto por personal de UNIFEM RA, en el que participarán Gaia Pallechi (Asociada de Programa del Área de Gobernabilidad) y Laura García (Asociada de Programa del Área de Violencia y VIH), con la Dirección de Lola Valladares Tayupanta, (Coordinadora del Área de Violencia y VIH).

11. GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN

El Comité de Seguimiento de la evaluación será liderado por Lola Valladares Tayupanta (Coordinadora del Área de Violencia de UNIFEM, Región Andina) y estará compuesto también por una representante de la organización beneficiaria del proyecto (Nidia Pesántez. Gamma)  y una representante de la Unidad de Evaluación de UNIFEM (Laura González).  El mismo estará encargado de hacer el seguimiento del proceso de evaluación tanto a nivel técnico como a nivel administrativo y financiero.

El seguimiento técnico incluirá: 

· Revisar y aprobar los productos generados.
· Facilitar a la evaluadora/equipo evaluador toda la información necesaria para realizar la evaluación, incluyendo documentos de proyecto, evaluaciones previas, nombres y contactos de actores claves a ser entrevistados.

· Presentar el resultado de la evaluación a UNIFEM RA y a las partes interesadas clave. 

